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1. Disposiciones generales

DISPOSICIONES CO'\1lj~<:S

IJ ust.rísimos sOl1ores:

CAPiTULO PRIMERO

Articulo l." Aplicación del Régimen de Co¡¡:venios_~El Ró
gimen de Convenios previsto en el número 2 del Decreto 34.5/
1971, de 25 de febrero. para la percepción sobre productos de
rivados del campo, se regulará por 10 dispuesto en la pre
sente Orden.

CAPITULO n

rechos y obligncioncs derivados del ConvenIo o Convenios de
que forme parte.

4. Las Empresas que cesen en el ejercicio de una actividad
llevada a Convenio serán excluidas de éste a partir de la fe
cba en que- surta efecto su baja en la matricula fiscal corres
pondiente al Impuesto que les afecte, según la disposición adi
cional del Docreto 345/1971, de 25 de febrero, y sólo satisfarán
la parto proporCÍonal de cuota que les corresponda, siempre
que presenten certificación acrediLativ2l del cese.

G. Las Empre,sas excluidas de un Convenio y las que du
rante su vigencia sean alta inicial o renovada en las activi
dades comprendiuas en el mismo quedarán sujetas al régimen
individual de declaración-liquidación, ~n tanto no se celebrp
01.10 Convenio qUe las incluya,

Art. 6_~ ExfcnsÍón objetiva:

L Sólo podrún sor objeto de Convenio las actividades quo
den origen a p;'oduetos sujetos a pen:cpc.'iones reguladas por
DCUGto 3'15/1971, de 25 de febrero.

2. Las Empresas que pertenezcan a una Agrupación solici*
tante de Convenio deberán facilitar a la misma, en la forma
y plazo que se sCl1ala en el artículo 9,", apartado bl, de esta
Orden, la información que aquélla le interese, por conó,iderarla
necesaria n los fines del Convenio.

La Empresa quo incurra en la omisión o inexactitud total
o parcial de esta declaraCÍón podrá ser eliminada del Conve
nio y habeA di: hacer frente a las consecuenCÍas qHe puedan
dc:jvarse de csla oxdm;ión,

Axt. 7.'-' Ambito tarritoriar.~Será el que expresamente se
d""termine (-lil el Convenio, en razón de la situación de las Em*
presas inel uida:-;; on el mismo.

Art. 8.~ Duración·

J, Scrú la que se fije en el Convenio que, en ningún caso,
eXCf:de¡-á dd CicN:icio económico a que se refiere el mismo,

, i"\:illglh1 Convenio podrá ~er prorrogado tácitamente.

TRAMITACIÓN

DE TRABAJOMINISTERIO

ORDEN de 29 de octubre de 1971 por la que se
dictan normas reglamentando los Convenios para
la recaudación e ingreso de percepciones sobre
productos regulados por Decreto 345'1971, d1J 25 de
febrero.

El Decreto 345/1971, de 25 de febrero, por el que ~e desarro
lla el articulo 7.° de la Ley 4111970, de 2<: do dicicm,jre. que
perfecciona la acción protectora y modifica la financiación del
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social, detorminó
los productos derivados del campo sobre los que se aplicarán
las percepciones para la obt.ención de los ingresos destim¡dos
a financiar un 10 por 100 del coste t.otal do la acción protec
tora de la Séguridad Social Agraria.

El número 2 del artículo 7 del meneí.onado Decrel.o prevé
que para la determinación singular o global de las baéics su
jetas a percepciones, la Entidad gestora podrá formular Jos
oportunos Convenios con los sectores intoresados, por 10 que
resulta necesario regular el procedimiento ti traves de! cual
ha de llevarse a cabo la realización de los indicados Conve
nios.

En su virtud, en uso de la facultad que fe confic-m -el $'tr
ticulo 9 del Decreto 3-15/1971, de 25 de fehrero, este Mildstcrio,
a propl1esta de la Dirección General de la ScgcJrid:::ld Soci¡,L
ba tenido a bien disponer lo siguiente

Art. 2." Ge.'}tión.~La tramitación de 1oc; expedientes do Con
,;(mio y sus incidencias estara encomeTHladlil a la MutuCllid;-¡d
Nacional Agraria de la Seguridad Sodal.

Art. 3." Finf/.liclud_~El objeto de los Convenios es la estí~

madón objet.iva de las bases para determinar la cuota global
que corresponde aplicar, por el concepto de porcepcionl~" sobre
pl'oeludos, nI sector o Empresas afect.adas y dístribnci6n indi
vidual de bases y cuotas cuando asi proceda.

ArL 4," Volulltariedad.~EIRégimen de G::nvenios ~(cni vo
luntario y disci'ecional y podrá aplicarse a solicitud de las
Empresas o de las agrupaciones de Empresas expendedoras de
pcoductos sujetos a percepciones, encuadJ'adas en la Orgrl.ni
zación Sindical o, en su defecto, en otros grupos oficialmente
constituídos.

Cada Empresa tendra derecho individual de rennn,-~'ia. que
podrá ejercitar en la forma que se dispone en el arhculo 12
de esta Orden.

Art. 5." Extensión subjetívG:

1. Cada Convenio habrá de referirse exclusivamento a uno
de los epigrafes del artículo 1." del Decreto 34.5/1971, de 25 de
febrero, y se extenderá a los fabricantes do los productos a
que dicho epígrafe se refiera.

2, Las Empresas que desarrollon actividades relacionadas
con varios productos incluidos en diferentes epígrafes del ar~

tículo 1." del Decreto 345/1971, de 25 de febrero, podrán figurar
incluidas en varios Convenios, así COmo también abonar me
diante declaración-liquidación las percepciones correspondientes
a productos incluidos en epigrafesobre el que no le interesa
establecer Convenio.

3_ Si una Empresa sujeta a Convenio fuere legitimmnente
sustituida en la titularidad o ejercicio de sus actividades por
otra, ésta quedará subrogada en lugar de aqüélla en los de-

Art. ,tu Actuaciones prevías a laH solicit.udes de Convenio.
LB.s Agrupaciones que se propongan solicitar la negociación
de un Convenio debedmcumplimcnlar los siguientes requi
sitos:

a) La Agrupación, al objelo de actualizar el censo de las
Empresas encuadmdas en la misma que han de figurar in~

cluidas en el Convenio, les comunicará individualmente o a
tnwes del adecuado anuncio en el "Boletín Oficial- de la pro~

vinciu o en ios dos diarios de más circulación, las fechas y
lugares en que -e~tará expuesto el censo de que disponga, para
que puedan examinarlo y solicitar las Íl1clusiones, exclusiones o
modificaciones Pl"Ocedentes, que deberán formularse dentro del
periodo de exposición.

bJ l.a información a que se refiere el punto 2 del artícu
lo 6. 0 de esta Orden será facilitada por las Empres;Js a la
Agr¡;pación dentro del plazo de exposición del censo,

d Transcurrido el plazo de exposición del censo, se con
vocará el Organo compi?tente de la Agrupación según sus Es
tatutos o Reglamentos para que, conforme dispongan éstos,
adopte acuerdo válido sobre solicitud de Convenio, que, si
fuere afirmativo, contendrá necesariamente todos los extremos
a que SQ refiere el siguiente artículo 10, punto 2.

Art. 10. Solicitudes de Convenio:
1. Las Agrupaciones, o Empresas individuales en .su caso,

solicita.n·m at Director de la Mutualidad Nacional Agraria de
la Seguridad Social la aplicación del régimen de Convenio
mediante escrito que contendrá los datos que se indican en el
apartado siguiente y con el que se acompai1ará la documenta
ción que tambjón se detalla.

2. En la solícitud se consignarán los siguientes dq,tos:

al Denominación y domicilio de la Agrupación o Empresa
solicitante,
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b) Fecha y Organo que adoptó el acuerdo, cuando sea une
Agrupación,
, el Ambito territorial del Convenio.

d) Periodo de vigencia.
el Producto o productos para los que se solicita Convenio,

que constituyan actividad de las Empresas que han Le figurar
incluidas en el mismo.

f} Base y cuotas globales que se propongan por el concep~~

d" percepciones, sobre productos a concretar. ,
g) Normas de distribución de la base y cuota global para

asignar las individuales a las Empresas incluídas en el Con,
venio.

hl J>lélZO o plazos de ~o que se propoDgl,l para la recauda
ción de las cuotas individuales. '

iJ Nombres. apellidos y ~omicilio de, las personas físicas que
en nombre propio o en representación de personas juridicas
designe la Agrupación entre los que consideren idóneos parn
formar parte. como Vocales titulares y suplentes, de ia Comi·
sién Mixta que estudie y formule propuesta de Convenio.

3. Coa la solicitud se presentarán los siguientes docu
mentos:

al Certificación expedida por el Presidente y Secretario de
la Agrupación, en la que se haga eonst.aí-: -

L" La forma y fecr.as en que se haya anunciado o comu,
meado a los agrupados la exposición del cell$() en el 10caJ
social.

2.... Fecbas duranb 1;:5 que haya sido expuesto.
3." Que el censo que se acompaña es el actualizado. luego

de transcmTido el periodo de su exposición y practicadas las
incl"9Siones,. exclusiones y rectificaciones solicitadas por las
Empresas. que hubiesen sido procedentes.. -,

bl Censo o relación de Empresas, agrupadas por orden alfa·
bético y por provincias con indicación de sus domicilios.

el Relación de Empresas encuadradas en la \grupación que
han. de quedar excluidas del Convenio.

4. El incnmplimiento total o parcial de 10 dispuesto en este
articulo y en el noveno serán motivos suficientes para que.
caso de haberse admitido a tIamite la petición de Convenio.
pueda ser revocada de oficio.

S. Presentada la solicitud de Convenio. la Mutualidad Na"
cionaI Agraria realizará las comprobaciones que considere opo."
ttmas. en orden a la revisión del censo de Empresas afectadas
por el mismo.

Art. ll.. Admisión a tTámite de las solicitudes de Convenio;
1. La admisión a trámite. o denegación, de las solicitudes

de Convenio es facultad potestativa y discrecional del Director
de la Mutualidad Nacional Agraria de la Seguridad Social.

2. Ea los acuerdoc de admisión se designarán las Comisiones
Mixtas que hayan ,de elaborar· sus propuestas de Convenios,
notificándose debidamente a la Agrupación solicitante. •

3.. I.os acuerdos denegatorios serán notincados, á las Agro
pacioDes' solicitantes,. las cuales los comunical'án a las Em·
presas iDieresadas con las advertencias e indicaciones oportu
nas para el abono de las percepciones en régimen de decIanl.'
ción-liquidació , .

.. Desde que haya sido admitida a trámite una solicitud de
Convenio. quedará en saspenso pa-ra las Empresas cuya inclu
sión en el mismo proponga la Agrupación solicitante. la obU·
gacióa de presentar declanIciones-líquidaciones para el ingre&>
de estas pen;epciones.

S. Aprobado. en su caso. el Convenio las Empresas acogidas
al mismo quedan relevadas de la obligación de presentar de
daraciones-liquidaciones durante el período de su vigencia.

6.. Si se denegase la aprobación o se dejare sin efecto des
pués de aconIada.. las Empresas interesadas formularán en el
plazo de quince días. COI'J.tadGs a partir de la fecha en que se
les cmmmiqUEf'la" denegaciñJr:o anulación. las dec1araciones
liqnídaqiones C31TeSpondiente a los periodos vencidos desde
que empezó a regir la suspensión.

Ea ningún caso la SllSpeBSión de declaraciones-liquidaciones
alcanzará a las Empresas que "hayan renunciado en tiempo y
fonna al Convenio, ni a las que por otra causa legitima hayan
quedado fuera del mis:mo.

Art.. 12. Bemmcias e inco~ individualu a los
Convenios:

L Las Empresas que opten por el régimen da decla1'ación
liqui~ Jo comunicarán a la Agrupación en que estén encua
dIadas. cuándo ésta se~ concertar Convenio. .siempre
dentro del plazo señalado en el articulo 'noveno, a~ aJ,

para la exposición de censos, entendiéndose. si no efectúan esta
comunicación. que desean figurar incluidas en Convenio.

2. Los que en el territorio propuesto para el Convenio. ejer
zan la actividad a que éste se refiera en condiciones de ser
incluido en él, y no figuren en el censo presentado por la Agru
pación, podrán pedir su inclusión en la forma y p\azo indicados
en el apartado precedente.

Art. 13. Comisión Mi.xta:

1. La Comisión Mixta tendrá. la función específica de foro
mular. la propuesta del Convenio. con estimación objetiva de
bases globales, fijación del importe que resulte para las cuotas
globales y los demás extremos necesarios.

2. La Comisión Mixta estará compuestllpor un' PreSidente y
. por:Jos Vocales que representen a la Mutualidad y a la Agru·
pación solicitante en número máximo de cinco en los Con
venios nacionales y tres en los restantes. por cada represen·
.t.ación) más un Ponente designado por 13 Dirección General de
Investigáción e Inspección Tributaria del Ministerio de Ha
cienda.

3. Será Presidente de la Comisión de los Convenios el Di·
rector de la Mutualidad Nacional Agraria o funcionario en
quien delegue.· ,

4. La Mutualidad Nacional Agraria y las Agrupaciones pO'
dran designar, además de Vocales titulares. el mismo número
de suplentes. que puedan actuar en .lugar de aquéllos. ,

5. La Comisión Mixta.' se reunirá a convocatoria de su PrElsi
dente. Que la d",clarará válidamente constituída si asisteu en
mavoria los Vocales da cada representación, sean titulares o .
suplentes. y adoptará acuerdos válidos cuando coincidan en sus
apreciaciones unos y otros en votaciones separadas, en las que
preste su conformidad la mitad más uno de cada represen·
tación.

De no asistir la mayoria simple de los Vocales rep-.-esen
taJttes de la Agrupación. sean titulares o suplentes. se tendrá
por desistida y sin efecto alguno la solicitud del Convenio.

Si no pudiera declararse constituida válirlamente-la Comisión
Mixta por alguna otra causa, podrá el Director de la Mutua
lidad Nacional Agraria dar por concluso el expediente y orde-
nar su archivo. g

Art. 14. Elaboración de la propuesta de Convenio:

1. Los componentes de la Comisión Mixta realizarán los es
tudios y comprobaciones que estimen adecuados sobre censos
de Empresas, bases tributarias y cuotas a fijar,

2.. T~to la Agrupación solicitante como cada una de· las
Empresas incluidas vendrán obligadas a facilitar a la Comisión
Mixta la información que ésta les interese relacionada con la
materia a convenir.

3. La Comisión Mixta, válidamente constituida, formulará
la propuesta de Convenio. que contendrá todos los extremos
necesarios para ser viable, y en especial loS si.,auientes:

al El acuerdo recaído sobre los conceptos señalados en los
apartadoS el al hl del número 2 del articulo 10 de esta Orden.

,b) La extensión subjetiya, con apt:Qbacjón del censo den
nitivo de Empresas.

el El señalamiento de directrices a la Comisión Ejecutiva
para ·el cumplimiento de las funciones que. por su deI.~gación,

haya de ejercer. , .
di La regulación de altas. bajas, reclamaciones. garantias

y efectos da! Convenio..-'

4. De no llegar -a un 'acuerdo la Comisión Mixta. se tendrá
por desistida la solicitud .. de Convenio.

Art.}os. Aprobación o denegación de Convenios:
L La apI"Qbación o denegación de los Convenios es facultad

potestativa y discrecional de la Mutualidad Nacional Agraria,
que la ejercerá a través del Director de la misma.

2. El texto del' Convenio contendrá todos los extremos y
cláusulas que precise o convengan para su validez y ejecu
ción.

3. El Convenio se extenderá en duplicado ejemplar, firma
do -por el Director de la Mutualidad Nacional Agraria o fun
cionario de la miana en quien delegue y por uno o varios re
presentantes de· la Agrupación de Empresas incluidas en el
mismo, legalmente autoriZados para ello en acuerdo adoptado
por el órgano rector de la Agrupación. .

cada una ~ Ia3 partes concertantes .del Convenio conser
varán uno de lOs -ejemplares del mismo.

4. I.a Mutualidad Nacional Agraria informará, mediante re
misión de copias de Con~o. a las Direcciones Generales de
Investigación e Inspección Tributaria y a la de Aduanas del
Ministerio de' Hacienda; a la Dirección General de la Segu
ridad Social del Ministerio de Trabajo, y al Presidente de! Sin-.
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dicatoNacional al que pertenece la Agrupación de E:,mpresas
inclllidasen el" ConveJÚo.

5. Cuando se denie~e un Convenio. se deje sin efecto las
solÚ:jtwiesdf!l ~. .i>·.su avrobación. se. notificará oficial
mente a la Agrupacílín para que lo comunique a las Empresas
interesadas.' con . las indicaciones pertinentes· sobre 'PI'9Sénta
ciÓli e~. de declaraciones:liqui~QIles.

Art. 16. DWribudón indJvidual de bases Y cuota~:

L~ Ejecu.tivas.-Aprobado· un Cpnvenio.*dentro
de la Comisión Mixta se coDStituirá una Comisión Ej~tiva.
que ae:toará PQI". dEllegación del Pleno se~ SUS direcmces y
que estará in~ por lOs Vocales representantes de la
Agrupación en.el mismo Y presidida por el Vocal. que, entre
enos. huDierá SidO~ en primer lugar. .. \

'2. La. 'Comisión Biecntiva se reunirá'a convocatoria de su
Presiden~.'Porsu iniciativa o.a petición de ~quiera de sus .
Vocales y ado¡:r.alá.sus acuerdos por unanjmidad o mayoría..
De sus reuniones se extenderá acta .que firmarán tudas los
~~.

3. . DIstn"bucióD de bases JI' cuotas.-La Comisión Ejecutiva
'efectuará la. distribución individual de bases Y cuotas atenién
-dose estrictamente a las normas que -~ en las cláusulas
del Comoenio.

La !Iutuali.dad Nacional Agraria podrá recabar de la C-Omi
sióREiecutivainfonnación completa. som-e la función que se le
~ en el número anterior y también inStar. si IOCTee Decesano. que la Comisión. Mixta revise la distribuclOn individual
de bases y. cuotas.

4.. Relaciones de ·Emíh-esas.Y de sus· bases y' cuotas.-Den
Ú'J) deJos treinta días sigaientes- al de la firma del Convenio.
la Comisión~. bará entrega a la Mutualidad NaciGDal
Agmria deUDA reJacióll .alf~ de Empresas. agrupadas
por pruvincias. iJaciendo -constar sus denominaciones. domici
lies. bases Y' cuotas iDdividDaIes.

Con la .reIaciOn se PJ:E!SeDtará, necesariamente. certificación
del &da 00.-nmnión en que la Comisión Ejecu~ haya pun- .
tuado Y valo!"ado las normas de distribución y lOs indicas o
mt'iduIos. biisicos y con:ectores que figuren en el Conv<>..mo. La
entmga.de eStas 'ft!Iaciones y acta: será- oblig7;ltoria incluso en
el f;$SO del.· ~·la~. haya asumidOl8. responsabilidad
del lJ&&Q~dellactJJ>ta gIobaI.del<Cm1~. .

Po!frli..ac:ompa:ii;u:'s8 asimtDolDi '~orma~torizadode la
apIiatcién.que•••_~~ o mOduIoS·luJya~o en
concreto a uno o· más contribuyentes y de las bases y antece
dentes que. pa,ra hacerlo haya teDido ~ cuenta. Si no remi
tiese tal informe podr.i solicitan;e por-laMutualidad Nacional
~

La i'alta de .enfrega. de estas relaciones dentro. del p!azo se
ñaIado podrá.-dlIr~ a la annJación del Convenio por reso
lución de·la Mutaalidad' Nacional~

Art. 17••~ de las' cuotas individuales-.-Las Co
misiones Eie!;¡Íti"... los Conve!ños a través' de la Agrupación
correspoo.diJmte noIific::arán a cada una de las Empresas afec
tadas las ,'beses. j cuotas iDdividDa1es que le han' sido 2signa
das.. con, indícaci6n.df: la dase,fonDll Y plazo de rec'.amaciones
que pued!mformnJ.ar y expondrán_~ de todas ellas
en el locaI social de la Agrupación.

Art._l&. Pcgode_~~----':

L PIazos.-:-El~ ., las cuotas indiriduaIes podrá ~ec

tuarse en lIBO o ~. pItazos"edJ:emo que será puntualizado
en el COnvenio. con jndjc:acfñn ., las fechas de vencimiento de
cada UDO.

2.. Forma de ptgO.-J.os Psios se reali:zaráD en alguna de
las siguientes formas. que será expresamente dete~ en
el ConWmo..

al 'Ingrese. individoal ~reaüce cada Empresa.
bl ~ .it.tgI:esQ. global de tDdas las cucUs inCividllaIesa sa
~~Ja~'que recaudará de las Empresas la
cantidad a.siptada •a arda 11Dll. '

I.a~···~~~ala~én
de Jas~.~, pcr la vía (le apremio. eón arreglo
al pma!liimjento.~.para. los di:aas recursos económi
cos legales deJaSegoridad SociaL· e:uando 'algmul Empresa no
electtifl.el•..•iDgréso.de la qué tenga~ o se niegue a ba
cer~de.su iIuporte a la AgJupaci6n dentro de los plazos
con:'t'8Jlfdos. -

Art.c·la :Ei«:(.oa de los ~.-Dmantela~ del
Con-mo las aCtividades que den origen a !a exigencia de
pen:epc:iones sobre· pruductos nO Slrin·~ de declaración
~ Di de aetuaritmee iDspectoras .. referidas a diclJo
~.

CAPITULO nI

REcL~'UClONES ESPECÍF:lcAS EN MATERIA DE CoNVENIOS

Art.20'- Clases de reclamaciones.-En el régimen de Con
venio podrán establecerse como especificas las siguientes cla-
ses de reclamaciones: ,

al Inclusión indebilh;. en el Convenio.
bl Baja por cese en el ejercicio de la actividad.
el Impugnación de la cuantía de bases o cuotas individua·

les funQada en: .

L .AgraVio absoluto.
2. Aplicación indebida de las reglas de distribución aproo

badas en el Convenio.

Art. 21. Competencia.-Será competencia de la Mutualidad
Nad~.,al .z\gra..-'..a, de la Seg.......'dad Sociai la resolución de CUllO
tas reclamaciones se formulen por Empresas incluidas en Con
venio, previo u1forme de 1a Comisión Ejecutiva del mismo.

Art. 22. Plazos de interposición de reclamaciones:

al Inclusión indebida-Se podrán interponer reclamaciones
hasta el dia anterior al vencilniento' del primero o único de
los plazos de pago' de las cuotas indiViduales.

bl Cése en el ejercicio de la actividad.-Podrá fQrmuIarse
_~lamación dentro de los quince días hábiles siguientes 2.1
de surtir efect,o su baja en el impuesto que le afecte y ma·
tricula fiscal correspondiente.

el Agravio absoluto.-se interpondrá la reclamación dentro
de los treinta diBs hábiles siguientes al de notificación .de la
~ .. o cuota que se impugne.

d) Aplicación indebida de· las reg!as de distribución.-Se
podrá reclamar dentro de .los quince dias hábiles, siguientes
al de la notificación de la ba..«e '0 cuota impugnada~

.Art. 23.. Efectos de las reclamaciones:

L la interposición de una reclamación uo eximirá al re
clamante de ingresar las cuotas dentro de los p}'\ZOS de ven·
cimiento,

2. Las cuotas indiviQuales anuladas por'3inclusiones inde
bidas se" redistribuiráJl.entre todas las Empresas del Conve·
nio. a pronatade ~ respectivas cuotas individuales,

De igual forma sé rediStribuirán las minoraciones de cuo
tas individuales por efecto de reclamaciones estimadas en
todo o en parte.

3. Las anulaciones y minoraciones se llevarán por lá Mu
tualidad Nacional Agraria en una cuota especial para liqui
dar a la ~iración del Couvenio y la total cantidad a redis
tribuir se podrá llevar al Convenio del ejercicio inmediato
siguiente con la misma Agrupación. para repartir entre las
Empresas que hayan pertenecido al primero. a prorrata de
sus cuotas individuales.

4. Cuando en el ejercicio siguiente no se establezca Con·
venio con áI.,auna Ag:rapacióD. las diferencias producidas por
anulación o minoracron de cuotas se distribuirán indi,,"iduaI
mente~ todas las Empresas incluidas eu el. Conv<>..nio, en
Jl!Oporeión a sus ,cuotas individuales. debiendo ingresar cada
una de ellas la cantidad que le corresponda de una sola vez,

--aentro de los quince días hábiles siguientes al de nofulcación
de su importe.

5. Los incrementos de cuotas, individuales que se decla
l'8SeIl por efecto de las anulaciones o minoraciones serán in
dependientes de la cuota global del Convenio Y se percibirán
directamente de los interesados. en el tiempo y forma que se
determine por la Mutualidad NadoÍlaI Agraria.

Art. 2!. Trámite:

L Las reclamaciones sérári dirigidas a la Mutualidad Na-
--ctonat-:.A:graria"de-la--seg¡xridad -SodBl y se presentarán en la
Agrupación que firmó el Couvenio. para' que ésta las remita
a su destino con informe de la Comisión Ejecutiva, cerrespon
dieute. .

2.' las' nlc18Jñaciones por inclusión < indebida o cese en e1
ejercicio de la actividad deberán ir acompañadas necesaria
mente de certificación negativa de fi.,aurar en matricula fiscal
por la actividad de que sé trate. o bien duplicado de la baja
en la tributación por cese en la propia actividad, y de certifi
caciQn negativa del ejercicio de la actividad o acreditati.-a
del cese de la 1nísma.. expedido por el Presidente de la Agru
pación que babia solicitado el Convenio.

3. En las rec1aJIW;iónes por agravio absoluto babrá de
alegarse y probar que las bases o cuotas reclamadas son su·
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periores a las que son procedentes por aplicación estricta de
las normas que para la distribución de la cuota global figu"
ren en el" Conveni!;>. •

En el escrito de reclamación se expondrán sucintamente
los hechos en que se funde. se i,nvocarán las normas legales
y convenidas en que se apoye. se in9icarán ~abase -:> cuota
que se consideren procedentes y se aportarán o propondrán
las pruebas de las aseveraciones.

4. Las reclamaciones por aplicación indebida de 'las reglas
de distribución consistirán en alegar y probar que. a! ~ña1ar

la cuota individual a! reclamante.- no se hizo una c:errecta
aplica.ción de las normas establecidas pa.-ra ello en el Convenio,

S. Presentada una recla'maclón en tiempo.y forma. la Agru
pación la cursará a la Mutualidad Nacional~ en el
plazO de diez días. contados a partir de la fecha-de presen
tación. con informe de la Comisión Ejecnüva del Convenio.

$. I.a Mutuañóad Nacional .Agraria. previos los informes.
pruebas y asesoramientos qUl:t estime, procedentes. dictará :re:-

• soluci6n en el plazo de un mes. contado a partir de la fecha
en que la reclamación haya tenido _" entrada en sus oficinas.

Este plazo podrá ser ampliado hasta treinta dias más. cuan
do en la tramitación ha~ d8 realizarse pruebas u otros actos
administrativos que lo requieran. debiendo comunicar esta
ampliaciQn a la Empresa reclamante.

Art. 2S.,¡.Recw-sos.-Contra los acuerdos denegatorios adop
tados por la :Mutualidad Nacional Agra..>ia en resclt..'Ción de
aIgmJa de las reclamaciones enumeradas en el a..-ticulo 20 de
esta Orden podrá la Empresa interesada entablar demanda
ante la Magistratnra de Trabajo. dentro del plazo de los trein
ta días siguientes a la fecha en que le sea notificada la de
negación.

DISPOS!CION FINAL

Se autoriza a la Dirección General· de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones se planteen con motivo de
la aplk:acíón de la pn!Sente Orden. que entrará en vigor a!
día siguiente de su puh!icación en Ei e:Bo..tetfn 00cial del Es
~.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 29 de octuhre de 1971..

DE LA FUENTE

»mes. Sres. SUbsecretario y Director general de la Segacidad
Social de este Ministerio.

SECRETARIA
CENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 9 de lJOViembl'8 de lfIll por la que se
COJWOl:&Jt eIeccioIJes a Consejeros nacionales Tepre
~ de _ estTuctu:nu básicos de la eomuni-
dad lItIriolÍcl.

l'am el desazroDo y ejecución de lo dispuesto en el apar_
tado el del artk:u1o 13 Y _ el articulo 22 de la Ley Orgánica
del Morimiento Y de su Caoséjo Naciooal.~ <XlII1O en la base 2S
de las de Prot"f'(Ümiento E1ectoraI del Movimiento. saacionadas
por "Decreto 26:28fI9i9. de 23 de septiembte. sobre elección de los
Ccmseieros l'SrloDales :representaDtes t!e las estructm:as básicas
de la conumidad naci<maJ~'que ha de ceJebrarse en el Palado
del~ _ W!S eIegfdos los ProctiÍadores en Cortes. según
previele la citada base 25. previo acuerdo con el Presidente
de las (7A1es. dispcmgo: .

L !.as eJecdcmes de Consejeros lVIciorñiJes entre Procura.
dores representantes de las estructuras básicas de la comunidad

nacional tendrán lugar eIl er Palacio del Consejo Naciona! el
próximo día 17- de noviembre. a. las sigmentes horas: A las
nueve treinta- de la mañana. elección de los cuatro Consejeros
por loz; Procuradores en Cortes representantes de la Organiza
ción Sindical. a las once de la mañana. elección de los. cuatro
.ConSejeros coÍTeSpondientes a. los Procuradores en Cortes de
las. Corporaciones" Locales; a las d~ treinta de la mañana,
eleéción de los cuatro Consejeros correspondientes a. los Pro
cüradQz:es en Cortes representantes de la. familia. Las citadas
elecciQtles tenddm lugar en el Salón de Sesiones,

C2. ·"~~Seran" considerados candidatos los Procuradores de cada
grupo "representativo, incluidos """ en la lista publicada. por la
Presidencia de las Cortes en el c8Qletín Oficial del Estado».
que hasta laS catorce horas deld1a--ante~or señalado para la
elección presenten en la. secretaria del; Consejo Nacional pro
puesta sW'crita por un mínimo de diez Procuradores de su
propio grupo representativo. Antes de comenzar la elección.
la Mesa examinara, las propuestas y dará a conocer los nom
bres" de los candidatos en quienes concurran las condiciones
estahlecidas. No podrán ser considerados candidatos ni par
ticipar en la elección quienes a! celebrarse la misma. no estén
investidos Con plenitud <le funciones del cargo de Procurador,

3. La Mesa de cada elección estará preSidida por- -el Procu:'
radDr de mayor edad. y de ella formarán parte el que le siga
en edad y el que la tenga menor; todos ellos del grupo repre
sentativo de que se trale y que no sean candidatos. La Presi
dencia del Consejo constituirá la Mesa y expedirá al efec+.o las
oPOrtunas credf'"nciales. .

• - ASistirá a la Mesa el Consejero nacional Jefe de la Secretaria.
del Consejo.

4. La Mesa irá llamando a votar a los Procuradores de cada
grupc¡ representativo por el orden en que aparecen en la. rela
ción publicada en el- .Boletin Oficial del Estado-.

Los electores entregar{m al Presidente de la Mesa. para ser
depositada en la urna c:orrespondiente. la papeleta de .ota:ión.
en la que podrán figurar tantos nombres como Consejeros a
elegir. .
~ papeletas serán de papel blancO. tamaño de media cuar

tilla y con un encabezamiento en el que conste la elección de
que se trate. '

Se considerarán votos nw<.s los ininteligibles, los que conten
gan tacbad&""aS· qUe impidan conocer con exactitud el nombre
del candidato o los que contengan condiciones o circunstancias
ajenas a la votación. así como las papeletas que contengan máS
nombres que el númelo'decConsejeros a elegir. El voto a favor
de persona que no ha'y& sido" proclamada candidato se consi
derará como nulo, .si bien serán computables los restantes que
en una misma papeleta puedan figurar a favor da otro u otros
que lo sean.

5. Terminada la e1ección. la .Mesa"hará el c:ómputo de votos
emitidos y levantará un acta en la que se hará constar el
número de votantes. los votos emitidos. los votos correspon
~entes~a cada candidato. los votos nulos. los votos ~" blanco
y de las dl'mlás incidencias que hubieran~ en la elección.
Al final del acta se bará propuesta de procJamación de Conse
fero nacional a favor de 105 candidatos que hubieren obtenido
mayor número de votos.

8. En caso de empate entre los candidatos se celebrará
nueva votación. si fuese~o. para decidir el empate. y si
persitiem éste se decidini en f'avordel c;andidato de~ edad.

7. A la vista del acta. set'áD elevadas al Presidente del
Consejo las propuestas de proclamación de Consejeros. Cuando
en alguna de las actas figurara una incidencia" que pudiera
dar lugar a la nulidad de la elecéión. la misma será sometida
a conocimiento y resclución del Pleno del Consejo. q~do.
h8sta que éste resuelva, pendiente de realizar la propuesta de
proclamación del Consejero de que se trate. -

S. Quedan convocados los Procuradores en Cortes de las
representaciones f8!J1iliar. local Y sindical para la fecha y horas
establecidas en el apartado primerc de estas normas.

Madrid. 9 de noviembre de·1971.

EL Mnas-mo SECREfARro GENERAL DEL Movn.nENTo
VlCIlPBESIIIEN'I DEL CoNSEJO NACIONAL.

TORcu"ATO FERNANDEZ-MIRANDA y HEVU


